
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref: 110014003020-2023-01065 00. Ejecutivo de BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. contra IMAGEN VIRTUAL S.A.S., DIEGO 

LEONARDO PALACIOS MERCHAN y LUIS MAURICIO NAVARRETE 

GARZON. 

 

Vista la actuación surtida y las excepciones propuestas en tiempo por el apoderado 

judicial del demandado EDIER CABEZAS CASTRO, el despacho DISPONE:  

 

       PRIMERO: TENER en cuenta que la sociedad ejecutada IMAGEN VIRTUAL 

S.A.S., fue notificada de conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022 según 

constancia de notificación visible en el folio 6 del archivo 09 del cuaderno principal, 

así mismo el ejecutado DIEGO LEONARDO PALACIOS MERCHAN al actuar como 

Representante Legal de la sociedad mencionada se tiene igualmente por notificado en 

igual forma con fundamento en el artículo 300 del C.G.P. 

 

       SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado CARLOS ANDRES 

GUTIERREZ ROJAS, identificado con C.C. No. 79.854.805 y Tarjera Profesional No. 

167.328 del C.S. de la J., como apoderado judicial de los demandados IMAGEN 

VIRTUAL S.A.S., DIEGO LEONARDO PALACIOS MERCHAN, en los términos y 

para los fines dentro del mandato conferido, visible en el folio 3 archivo 06 del 

cuaderno mencionado, quien dentro del término legal formuló excepciones de mérito. 

 

       TERCERO: UNA VEZ NOTIFICADO el ejecutado LUIS MAURICIO 

NAVARRETE GARZON se continuará con el trámite del presente asunto. 

 

NOTIFIQUESE,       

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO  

                                                      JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 09 Hoy 29 de enero de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 


